
Radicación:                  2021-00148-00 
Proceso:                      EJECUTIVO  
Demandante:               GREGORIO BURBANO RIVERA 
Demandado:                DIVA JULIETA MUÑOZ Y OTROS 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CODIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 959 

 

  

 Teniendo en cuenta que la parte demandante, ha solicitado que para el 

remate de la sexta parte del inmueble perseguido en la referida ejecución, se tenga 

en cuenta el avalúo comercial, que para el efecto ha enviado al correo institucional 

del juzgado, acorde con lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 444 del CGP,  

 

 

SE DISPONE: 

 

CORRER traslado de dicho avalúo a la parte ejecutada, por el término de 

diez (10) días, para lo que estime pertinente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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